
•bservaacia, Wast* q*ie por oirás se de-
rogue n ó reforman; 

Por tanto, la comision permanente 
de la Asociación, ha acordado anun-
ciar, que el día 25 de Abril próximo, 
M d de €fl)peinar lasr Juntas generales 

£Pés£rit£ aSb, r€tlú#»áose « » esta 
CÍorte, éb lia <aísa propia de la Oorpora-
c.ipo» callede las Huertas -mím. 30, a 
lasquepodráaasistir losGanaderos cria-
dores <$ue gusten^ c?» tálque desde 
un ano antes, bajan tenido y tengan 
por fo ménoŝ  cíenlo ciucueúta 
de j^nadéf láiiár 4 èabrio, ó veíate y 
cinco vacas, ó diez y ocho yeguas de su 
propiedad, lo que deberán acreditar con 
cc rti ficacion del k jü nta mienta del pue-
Ucr ddfide tajan pagado las contribu-
ciones correspoodientes á d ich os gana-
dos en el aíió anterior, presentándola 
ames del indicado dia de Abril en 
k Secretaría dé la Asociación. Los in-
dividuos que cousten matriculados en 
las cuadrillas de Ganaderos de sierras 
j tierras llanas con él nubil, de ganados 
referido, no necesitan presentar otro 
documento. 

Del mismo modo podrán reunirse 
varios Ganaderos de una ciudad, villa, 
legar ó partido, para elegir un perso-
nero ú apoderado con los Apresados re-
quisitos legales que presentandola men-
cionada certificación y él poder <5 cre-
dencial de-sus comitentes, asista en su 
nombre á las citadas Juntas, j en ellas 
proponga j acuerde coa los demás vo-
rules necesarios y voluntarios -, cuanto 
considere coadtícente á la conservación 
y. pro^pery»d dé la Ganadería. 
„ Los Ganaderos que se Lallen consti-

tuidos eri ajgun empleo ó cargó publi-
co de servicio del estado ,que les impi-
da ia asistencia, podran por medio de 
sos encargados enterarse de cuanto 
ocurra en las mencionadas Juntas ge-
nerales, y esponer lo que conceptúen 
conveniente* 

Lo que con acuerdo de la comisión 

periiianentt.pariicipoá V. para qm 

se sirva mondar sé publiijue en eVÉtí-

leiin QficHil áe es& prfwhFcia^ rtmilim? 

dome tiu ejemplar del núm. en que se 

verifique. 

Dios guardé oí V. $» machos arios. 

Madrid A de Febrero de 

séf Segundo Kui».==«Sr*úeje político 

déla pfatinciarde Almtrw* 

Insértese, Ceréáimo Marioiy Lüptz* 

Secretaria de la Audiencia íérhtoriol 

de Granado* 

Núm. 79. 

K este superior tribunal se ha hecho 
ttbtbria la cli^íidár del tribual supre-
mo de justicia, que su tenor es como 
sigue. ; 
« Secretaría del supremo tribunal de 
just icia.= Eiiterado el tribunal supre-
mo de los espedientes qué respectiva-
mente remitieron la Diputación pro-
vincial de Terttíí; J é^ jtáea dé ; prtisé¡-
Ta instancia de Albarraci», para que 
según manifestaron , se derimiese la 
competencia promovida c0& inotivbde 
haber admitido el referido juez el in-
terdecto propuesto por varios interesa-
dos, sobre que se les amparase en la 
posesión de las heredades y t erre ríos 
comunes y de Propios que les fuerou 
vendidos por los ay untamientos de Ce-
lia y Santa Eulalia, y juntas nombradas 
por los mayores cont ribúyerites d é di-
chos pueble^ j para atender con su pro-
ducto á !o& gastos y pedidos que se les" 
hacían duraüte la guerra civil feliz-• 
mente terminada, y de conformidad 
con lo propuesto por los señores fisca-
les, á tenido á bien acbrdáráicho su-* 
premo iribú nal > se¿ elev^'lá opOrfárfé' 
consulta ai Gobierno ¿ "f sé5 

circular á te südiaatías del itiinof^t1 
i • . * ' 

fin de que i a ^ jtrócéá? 
de primera instancia de sus respectas 
distritos , para que--ifenga«£; 

qae coa arregladla ieyd^-iS de abril 

\ 
/ 
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¡ ^ Ira f ï * réstabiccida én 30 de agosîo 
de 183*6, este supremo tribunal está 
autorizado para decidir lÍDlcaaQaate las 
duB^etencias que se suscite® entre los 
Jiferadas- y tribu erales de justicias que 
én fa misma se senajan ; mas no para 
jesolver ios conflictos que sobrevengan 
eatre estos y lasaütorídardes guberaa tè-
re^ áfdmimskrali vas, que por lo tao lo, 
eaaodo ocurran teks c<m£H et os, acuda» 
donde corresponda y nò se dirijan a! 
tribunal supremo que carece de facul-
tades para conocer de ellos.=De sa or-
den lo comas ico á V. S. para su inte-
ligencia , 1% de ésa audiencia y deesa 
afectos consiguientes á su cumplimien-
fó ry sirviéadose darme aviso del reci-
bo.==Dios guarde á V. S¿ muchos años» 
Madrid 40 de febrero de i8á3.==: José 
C^atraveño.= Sr. Regente de la An-
dancia territorial de Granada.» 

Y en su vista se ha mandado guar-
dar y cumplir y que se circule en la 
forma práctica , á los jueces deprime-
wr trfétaüciar del territorio para su pim-
ttfraì y exacta observancia. 

En su consecuencia lo comunico á 
íY. desdicha superior orden para el ob-
jeto espresado. 

... í>ios guarde á Y. muchos anos. Gra-
nada de febrero de 1843.—B. Damian 
Serrano y D:az.= Sr. Juez de prime-
ra instancia de....... 

Insértese en el Boletín oficial. 
rónimo Muñoz y Lopez, 

m w m W a k de LA PRO^NCÍL 
" INum. 8b. " 

Zf l Administración general de bienes 

Üa&M&lcs zon fecha f8 del mes 

próximo pasado me dict lo que s/-

•[i™'*:' • 

«El Exmo. Sr. ministro de Hacien-
da cocí fecha 14 del corriente ha co-
municado á esta administración general 
la órclen siguieatQ ™Hecho cargo S. Á. 

el Regente ^ f R é i n d áéld i iM l f e t^ 
do por T . S en consulta ck f9 dé di-
ciembre úftiiáb atercá de la necesidad 
de que se prorogue el plazo prefijado 
en la real orden dé 24 de agosto próxi-
mo pasado para la toma dé rázoo én tas 
oficios de hipotecas dé las escrituras dé 
pertenencias qué correspondieron al 
clero secular y regular, defecbá ante-

, - • 1 - * 

rior aí ano de 1768; se bá-servido man-
dar que los instrumentos públicos per-
tenecientes á los bienes del Estado, qué 
carezcan de este requisito, séaa regis-
trados y tomada razón en los oficios 
dé hipotecas en cualquier tiempo que 
se presenten. Dé orden dé S. A., lo di-
go á V. S. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.-Lo traslada á V. S. 
la Administración para qué sirva dé 
gobierno á fes oficinas del ramo, sir-
viéndose avisar el recibo.= Dios guar-
de á Y. S. muchos anos. Madrid de 
febrero de i 843:== José Crozaf.»«. Ló 

que se anuncia en el Bofétin oficial pa-
ra noticia de los :uteresadós.=Almería 
\ de marzo de í 843- Francisco íalcon. 

Insértese ea el boletín oficial.» Ge* 
rónimo Muñoz y López* 

COMANDAlCM GilSERAi;. 
. . . ' • • ' '•• V. -•'['.A -i •*• ^ IV. 

;v. -.i S i . • £ 

El Exmo. Sr. Capiian generalfe 

este distrito con jeeba 27 del próxima, 

pasado febrtm r$e dice lo qm sigue. 

-El Exmo. Sr; inspector general dfe 
infantería con fecha ^ f del actual me' 
dice lo siguiente. ' 

I «Exmo. Sr.: Estoy conforme con 
que manifiesta el coronel gefe redactor 
deesledistriio D. Fernando Boville en 
la comunicación' que V. Ev tiene fa 
bondad de transcribirme acerca de no: 

poder continuar én este encargo por 
impedírselo los.grandes trabajos que le 
proporciona: su desuno en el E¡ B&^y 
en su consecuencia atendiendo á Jas 

V 
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. m S de Marzo de 1843. 8 es. 

Se suscribe á este Bo? 
tin, que sale los miéreo-

îesy sábados, en la Imp. y 
librería de la viuda de 
Santamaria/a 8rs. men-
suales llevado á las casas 
de los Sres. suscritores» 

En las provincias 10 r*t 

al mes franco de porte. 
Las reclamaciones, avi-

sos ó artículos se remi-
tirán á ía redacción fráng-
eos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán« 

OFICIAL 

DE ALMERIA 
-Ogy»,«>!»!>- -<sxm*>¿*>- -ssxgfe)^s- § *<xx9>e/x¡r - o v M ; « ^ 

ARTICULO DE OFICIO. 
- ti : 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

' Circular núm. 77. 
- - ' • 

Licenciado D. Jos« Antonio Que-

ro, Juez de primera instancia de la 

dudad y partido dePurchena. 

,, Cito y..emplazóla cuantos se crean 
con derecho á los bienes del; Patrona-
to acti vo familiar perpetuo fundado» por 
D. Alonso Membrive Carralero y Cata-
lina Baillo su muger, en la villa de 
Serón á veinte y ocho de Setiembre de 
[1,768: para que dentro de 30 dias com-
parezcan á acreditarlo en este Juzgado 
por la Escribanía del infrascrito, por 

jS{|»cwr;i Procurador autorizado ;con¡; 
poder bastante: bajo apercibimientoque 
no haciéndolo, les parará perjuicio. Da-
do ra Purcbena á veinte y tres de Fe-
brero de mil ochocientes cuarenta y 
tres.= Jose Antonio Quero,or su 
xaajndado, Jttan de Maro, Escribano. 

Insértese en el Boletin oficiak^Gi-
Muíw&pLopezi 

Comisión permanente de la asociación 

general de ganédtros. 

Núm. 78. 

Consiguiente á los principios de las 
actuales instituciones políticas de la Mo-; 

narquía y á la igualdad de derechos que 
para todas las clases de Ganaderos esta^ 
blecen las leyes de 8 de Junio y 4 dé 
Agosto de 1813 y 25 de Setiembre de? 
1820, reproducidas por los reales de-
cretos de 6 y 23 de Setiembre de 1836: 
la Asociación, general de Ganaderosdel 
Reino, en acuerdo de las juntas de oto-
no, (aprobado provisionalmente porrea! 
orden de 27 de Mayo de 1837) decla-
ró que en adelante, deben tener voto 
todos los Ganaderos que reúnan losre-
qúisitos legales^ sin distinción de Ser-
ranos ni R i ver iegos y ser convocados 
unos y otros á las juntas generales de 
Ja propia Asociación , en los términos 
y para los objetos que disponen las le-
yes vigentes del ramo, mediante que 
según otra real orden de 15 de Julio 
de 1836 reproducida por real decrete 
de 27, de Junio de 1839, siguen en 

/ 
\ 
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ñ. i 
MÍ. 

•I: 

buenas ci reo ostane ias que adornan al 
corouel D. Garios Luís Sanjuan primer 
Gefe de Milicias proviueiales y supernu-
merario del de esa capital en la que ejer-
ce las funciones desargento major y á 
merecer la confianza de Y . £. aprue-
bo la elección que en él hace V. E. pa-
ra el mencionado encargo de Gefe re-
dactor de ese distrito coniforme en un 
todo con lo que Y.E. se sirve propo-
nerme en su atento escrito de 4 del 
actaal al que con testo su plicandoá V„E, 
lo ponga en conocimiento de los dos 
indicados Gefes.» 

Lo traslado á Y . S. para su conoci-
miento y circulación en el Boletín ofi-
cial de esa provincia. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Granada 27 de Fe-
brero de 1843.=E1 General encarga«* 
do en la Capitanía general, Jose San-

tacruz. 

Lo que se traslada en el Boletin ofi~ 

dal de esta provincia para Jos efec* 

tos que se espresan. 

Almería 1. c de Febrero de 1843. 
=Joaquin Oli?eras.=Sr. Comandante 
general de Almeria. 

Insértese, en el Boletín o£cial.:=.6r¿-
ránimo Muños $ Lopez* 

V /. Núm; 
este superior Tribunal se ha he-

cho notoria la real orden siguiente. 
r- «Ministerio de Gracia y justicia.=: 

m sr.; 
ministro de 'Hacienda, me dice 

^im feiísa * 16 de E^éro ultimo Jo Isi-
gTiieete.=En * ^dé^etiémbre ültítáo 
s&yt3 ijopor este ministerio á la Direc-
cj^ii general.de reuta^unidas losiguien-
te .=E l Regente del Reino se ha ente-
rado de una consulta elevada á este mi-
¿tisterro' en S de Junio del ano proxi-
riao pasado; por lasuprimida Dirección 
general de Rentas y Á r bitrios de Amor-
ti^cíon,; ajorca,"-de -la* verdaderainieli*1 
gepcia d(slr artículo 5,° de U ; 
de 3 de Diciembre de 1838, sóbre las 
Cootaduríás 'de hipotecas * del Reino*,. 
mediante á tjpae las continuas reclama-' 
clones hechas por los servidores de di-1 

Ü O • • Vi'-**-

cbos ofic ios, para que no se les desmem-
bre la demarcación de sus partidos, por 
tener comprados y arrendados vitalicia-* 
mente estos cargos, hacen necesaria una 
terminante aclaración; penetrado S. A. 
de la import ancia de esta medida, y te-
niendo eu consideración cuanto sobre 
la materia han informado el asesor de 
las Direcciones generales de Rentas y el 
de lat1 Superintendencia, se hai servido 
declarar, que la espre&ada regla 5.a no 
se entiende con los oficios que se hallan 
enageoados por arrendamiento ó venta 
vitalicia, los cuales permanecerán don-
de se hallan, con ¿1 mismo territorio de 
sü dirtàcióivespecial, si n qu epuedacrear^ 
se otro en ningún pueblo de su anti-
gua demarcación, ínterin nose arregle 
de una manera estable -y general el ¿sis-
tema hipotecario; todo sin perjuicio de 
que si por no estar establecidos algu-
nos eu los pueblos cabezas de partido es 
real i za ble y con venie n i e su t raslacion á 
ellos se verí|jque.=De orden de S. A.v 

lo digo i Y . S. para los efectos corres^ 
pon dientes. Y habiendo acudido á este 
ministerio D. Ignacio Pulido y Rivera 
Contador propietario de hipotecas del 
partido de Marches a con la sol icitud que" 
es adjunta, ba acordado S. A comuni-
que á Y. E. dicha resolución, acompa-
ñando la esposicion de Rivera para que 
en su vista se sirva encargar su fum- f 

pliaiiento á las Audiencias y Jueces de. 
primera instancia. Lo que dé orden del 
S. Ai traslado s Y ; S/pára su inteligén-
y cumpiimiento: por ese superior Tri-i 
bunal y juzgados de primera infancia de; 
su territorio. Dios guarde á V. S. mu-, 
cbos anos. Madrid 14 de Febrero de 
fS^S^'^màlàcarrèguì^Sr. Regente 
de la Audiencia de Granada. 1 1 

Y en su vista se ha mandado guar-
dar y cumplir y que se circule en la for-
ma practica á los Jueces de prii^ra4us-
t ancia del * territorio para su exacta ob-
servancia. < -

JEn su iconsecueocialo comunico^ V.1 
de dicha superior orden para los efectos 
espresados. Dios guarde á V. muchos 
año¡s. G ranada y Febrero de 184 ¿.==2¡>. 
Damian Serrano y Diaz^Sr. J uez de 
paroderai n slancia dei.,.., 
. Insértese, Gerónimo Muñoz y Ltypts^ 

Imp. de la Y¡uda de Santamaría,^"t 

\ 

J 
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